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Descripción Importe Fecha firma

Convenio específico de colaboración entre la Consellería de Sanidad de la Xunta de Galicia y el Centro Comunitario de Sangre y Tejidos de 
Asturias para el establecimiento de un programa de actuación en materia de extracción de sangre de cordón umbilical 

Sin aportación 
económica 

28-12-2009

Segunda addenda del convenio de colaboración entre la Consellería de Sanidad, el Servicio Gallego de Salud y la Fundación Pública Escuela 
Gallega de Administración Sanitaria FEGAS para el año 2009 

55.000 euros 2-12-2009

Convenio trilateral de colaboración entre la Consellería de Sanidad, el Ministerio de Sanidad y Política Social y la entidad pública empresarial 
RED.ES para el establecimiento de servicios públicos digitales en el Sistema Nacional de Salud, programa Sanidad en línea fase II 

Sin aportación 
económica 

5-10-2009

Convenio de colaboración por el que se formaliza la encomienda de gestión de la Dirección General de la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado a la Conselleria de Sanidad de la Xunta de Galicia para la prestación de funciones de asesoramiento e informe 

Sin aportación 
económica 

30-12-2009

Convenio de colaboración entre la Administración general del Estado, a través del Instituto de Salud Carlos III y la Comunidad Autónoma de 
Galicia en el programa de estabilización de investigadores y de intensificación de la actividad investigadora en el Sistema Nacional de Salud 

Sin aportación 
económica 

30-12-2009

CONSELLERÍA DE TRABAJO
Y BIENESTAR

Orden de 22 de febrero de 2010 por la que
se establecen las bases reguladoras para
la concesión, en régimen de concurrencia
competitiva, de subvenciones a entidades
de iniciativa social para el desarrollo de
programas que contribuyan a fomentar la
inclusión social y la integración en el
mercado de trabajo de las personas en
situación o riesgo de exclusión social y se
procede a su convocatoria.

El Estatuto de autonomía de Galicia, en su artículo
27.23º, le asigna a la comunidad autónoma competen-
cia exclusiva en materia de asistencia social. Asimis-
mo, en el artículo 33.2º se establece que le correspon-
de el desarrollo legislativo y la ejecución de la
legislación básica del Estado en materia de seguridad
social.

La Ley 13/2008, de 3 de diciembre, de servicios
sociales para Galicia, establece en su artículo 31 que
el cumplimiento de los fines de las entidades de ini-
ciativa social se promoverá mediante el otorgamiento
de subvenciones, que se concederán atendiendo al
interés social de los distintos servicios y proyectos, a
su complementariedad con la oferta pública de servi-
cios sociales, a su calidad y al carácter innovador de
las prestaciones y servicios ofertados, a la eficiencia
en el empleo de los fondos públicos y a su adecuación
a los objetivos fijados por la planificación autonómica
en materia de servicios sociales.

La Consellería de Trabajo y Bienestar, según la
estructura orgánica fijada por el Decreto 335/2009,
de 11 de junio, es el órgano que tiene asumidas las
competencias en materia de servicios sociales, inclu-

yendo las políticas de inclusión social que le corres-
ponden a la Xunta de Galicia.

De acuerdo con las directrices comunitarias defini-
das en las cumbres europeas de Lisboa y Niza en
materia de protección social en el marco de apoyo a
las políticas destinadas a la mejora del empleo y de la
promoción de la inclusión social, se elaboró el II Plan
Gallego de Inclusión Social desde una formulación
estratégica, centrada en dar respuestas globales e
integradas que respondan a las necesidades de los
grupos y personas con mayores desventajas sociales.

Uno de los principios orientadores en la ejecución
de las medidas del plan es el enfoque integrado y la
implicación del tejido social, se pretende dar cabida
dentro del Plan de inclusión a las entidades de inicia-
tiva social, y a las ONG, aumentando así su capacidad
de acción para luchar contra la exclusión social, sien-
do esta orden uno de los instrumentos para su partici-
pación.

La solicitud, tramitación y concesión de las subven-
ciones objeto de la presente orden se ajustarán a lo
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
general de subvenciones, en la Ley 9/2007, de 13 de
junio, de subvenciones de Galicia y el Decre-
to 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el
reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de sub-
venciones de Galicia atendiendo, en todo caso a los
principios básicos de publicidad, objetividad y con-
currencia.

En su virtud, en uso de las facultades que tengo
atribuidas por la Ley 1/1983, de 22 de febrero, regu-
ladora de la Xunta y de su Presidencia, modificada
por la Ley 11/1988, de 20 de octubre, por el Decre-
to 79/2009, de 19 de abril, por el que se establece la
estructura orgánica de la Xunta de Galicia y por el
Decreto 335/2009, de 11 de junio, por el que se esta-
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blece la estructura orgánica de la Consellería de Tra-
bajo y Bienestar

DISPONGO:

Artículo 1º.-Objeto.

Esta orden tiene por objeto establecer las bases
reguladoras que regirán la concesión de subvenciones
para el año 2010 a las entidades de iniciativa social,
para la realización de programas que contribuyan a
fomentar la inclusión social y la integración en el
mercado de trabajo de las personas en situación o
riesgo de exclusión social.

Estas acciones son elegibles en el marco del progra-
ma operativo FSE Galicia 2007-2013 en el eje 2 en el
Tema prioritario 71 y con una cofinanciación del FSE
al 80%.

Artículo 2º.-Entidades y organizaciones solicitantes.

Podrán ser solicitantes de las subvenciones regula-
das en la presente orden las entidades de iniciativa
social a las que se refiere el artículo 30 de la
Ley 13/2008, de 3 de diciembre, de servicios sociales
de Galicia, siempre y cuando reúnan los siguientes
requisitos:

a) Estar inscritas en el Registro de Entidades Pres-
tadoras de Servicios Sociales, regulado por el Decre-
to 291/1995, de 3 de noviembre, y por la Orden de 5
de febrero de 1996, que desarrolla el anterior.

b) Carecer de fines de lucro.

c) Tener su domicilio social en Galicia o delegación
en la comunidad autónoma.

d) No encontrarse en alguna de las situaciones estable-
cidas en los apartados 2º y 3º del artículo 10 de la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Todos los requisitos señalados deberán cumplirse
en la fecha en la que finalice el plazo de presentación
de solicitudes y mantenerse durante todo el período
de ejecución del programa subvencionado.

Artículo 3º.-Programas y actuaciones subvenciona-
bles.

De acuerdo con los objetivos establecidos por la
Consellería de Trabajo y Bienestar en el ámbito de la
Inclusión Social, y teniendo en cuenta las directrices
marcadas por la Unión Europea en el marco de apoyo
a las políticas destinadas a la mejora del empleo y de
la promoción de la inclusión social, esta orden sub-
vencionará los siguientes programas y actuaciones:

a) Actuaciones que permitan la adquisición y desa-
rrollo de las habilidades sociales y hábitos prelaborales
para dinamizar las capacidades y recursos personales y
sociales (mejora de aptitudes básicas, desarrollo perso-
nal, técnicas de búsqueda de empleo etc).

b) Actuaciones de formación básica y de tipo labo-
ral específica y adaptada a las necesidades de los
colectivos en situación de exclusión social, que per-
mitan mejorar su cualificación socioprofesional.

c) Programas integrales de base comunitaria en
zonas rurales que favorezcan la inclusión social y
laboral de personas jóvenes, mujeres y colectivos con
dificultades de inserción.

d) Programas integrales de base comunitaria en
barrios urbanos que desarrollen acciones preventivas,
de intervención, seguimiento y tutorización para jóve-
nes en situación o riesgo de exclusión social.

e) Actuaciones de acompañamiento social, que con-
sistirán en la puesta a disposición de los usuarios, de
servicios de apoyo personal y/o familiar que faciliten
el adecuado desarrollo de itinerarios de inserción
socio laboral.

Artículo 4º.-Financiación.

En la concesión de las subvenciones reguladas en
esta orden se destina la cantidad de 757.000 euros con
cargo a la aplicación presupuestaria 12.02.312F.481.6
que figura en la Ley de presupuestos de la comunidad
autónoma para el año 2010. Dicha cuantía se podrá
incrementar de acuerdo con las disponibilidades pre-
supuestarias y siempre que el incremento se derive de
los supuestos contenidos en el artículo 31.2º de la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Gali-
cia.

Artículo 5º.-Gastos subvencionables.

1. Serán gastos subvencionables en relación con el
artículo 3º de esta orden los que a continuación se
relacionan y se ajustarán a la Orden TIN/2965/2008,
de 14 de octubre, de gastos subvencionables por el
FSE y la Orden TIN/788/2009, de 25 de marzo, que
la modifica:

a) Gastos del personal necesarios para la ejecución
de las actividades.

-Serán subvencionables las retribuciones totales
correspondientes, incluida la cotización empresarial a
la Seguridad Social, según la cuantía establecida en
la normativa aplicable por jornada real de trabajo
para los correspondientes grupos profesionales en sus
respectivos convenios colectivos.

-Las retribuciones de personal contratado en régi-
men de arrendamiento de servicios, modalidad que
tendrá siempre carácter excepcional, en los casos en
que por las especiales características de la actividad
no resulte adecuada la realización por el personal
sujeto a la normativa laboral vigente. Estas retribu-
ciones quedarán afectadas por las limitaciones seña-
ladas en el párrafo anterior.

-Las dietas y gastos de viaje también se regirán en su
cuantía por la normativa establecida en los convenios
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colectivos, siempre que no superen en su conjunto el
4% del importe total del programa subvencionado.

b) Gastos corrientes consumibles no amortizables
necesarios para la realización de la actividad.

c) Los gastos generales serán subvencionados a con-
dición de que correspondan a costes reales de ejecu-
ción de la actividad financiada por esta orden y se
asignen de forma prorrateada a la operación, de
acuerdo con un método equitativo debidamente justi-
ficado.

d) El alquiler debidamente justificado. En el caso
de que este equipamiento sea destinado también a
otras actividades, se procederá como en el párrafo
anterior asignando una prorrata de acuerdo con un
método equitativo debidamente justificado.

e) Los gastos de los usuarios participantes en las
acciones incluirán: dietas de desplazamiento, remu-
neraciones o asignaciones de participantes y seguros
sociales de los alumnos. Las becas tendrán una cuan-
tía máxima de 7 euros día/lectivo.

f) Renting o gastos de amortización derivados de la
adquisición de mobiliario, equipos, vehículos,
infraestructuras, bienes inmuebles y terrenos, asigna-
dos exclusivamente durante la ejecución de la opera-
ción y, en el caso de la amortización, siempre que las
ayudas públicas no contribuyesen a la adquisición de
los mismos. La amortización se calculará de confor-
midad con las normas de contabilidad generalmente
aceptadas y el coste se referirá exclusivamente al
período subvencionable.

g) Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurí-
dica o financiera, los gastos notariales y registrales y
los gastos periciales para la realización del proyecto
subvencionable y los de administración específicos
sólo serán subvencionables si están directamente
relacionados con la actividad subvencionada y son
indispensables para la adecuada preparación o ejecu-
ción de ésta. En el caso de que estos gastos compren-
dan también costes relacionados con actividades dis-
tintas a las subvencionadas, deberá reflejarse en la
justificación sólo la parte que proporcionalmente
corresponda.

2. Los gastos subvencionados por esta orden debe-
rán cumplir los siguientes requisitos:

a) Que se adecuen a los objetivos y contenidos del
programa de trabajo subvencionado.

b) Que exista constancia documental de su realiza-
ción de forma que se puedan verificar.

3. Las dudas o controversias en relación con la ele-
gibilidad de los gastos serán resueltas por la Conse-
llería de Trabajo y Bienestar por propia iniciativa o a
petición de cualquiera de las entidades beneficiarias.

4. A los efectos previstos en esta convocatoria, está
permitida la subcontratación, entendiendo por ésta la

concertación con terceros de la ejecución parcial de
la actividad que constituye el objeto de la subven-
ción. El beneficiario podrá subcontratar hasta un
límite máximo del 50% del importe de la actividad
subvencionada y deberá justificar adecuadamente la
necesidad de la misma. Queda fuera de este concep-
to la contratación de aquellos gastos en que tenga que
incurrir el beneficiario para la realización por si mis-
mo de la actividad subvencionada.

5. Todo procedimiento de contratación deberá res-
petar los principios de transparencia, publicidad y
libre concurrencia, estando los subcontratistas obli-
gados a facilitar a los organismos de auditoría y con-
trol toda la información necesaria relativa a las actua-
ciones subcontratadas. En especial, y según el
artículo 29.3º de la Ley 9/2007, de 13 de junio, cuan-
do el importe del gasto a subcontratar supere la cuan-
tía de 12.000 euros en el supuesto de prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia
técnica, el beneficiario deberá solicitar, como míni-
mo, tres ofertas de diferentes proveedores, con carác-
ter previo a la contratación del compromiso para pres-
tación de servicio, excepto en el caso de que por las
especiales características de los gastos no exista en el
mercado suficiente número de entidades o que los
gastos se realicen con anterioridad a la solicitud de la
subvención. La elección entre las ofertas presentadas
se entregará con la justificación o, en su caso, con la
solicitud de la subvención y se realizará de conformi-
dad con los criterios de eficiencia y economía. Este
extremo deberá justificarse expresamente en una
memoria si la elección no recae en la propuesta eco-
nómica más ventajosa.

Artículo 6º.-Selección de usuarios.

Serán beneficiarios de los programas o actuaciones
subvencionadas los perceptores de la Renta de Inte-
gración Social de Galicia, personas en situación o
riesgo de exclusión derivadas de la red de equipos de
inclusión sociolaboral y en general, personas afecta-
das por factores de exclusión identificadas en el II
Plan Gallego de Inclusión Social. En la memoria del
programa o actuación (anexo IV) deberán quedar
reflejados los criterios de selección de los destinata-
rios y el perfil de los mismos.

Artículo 7º.-Solicitudes.

1. Las solicitudes de subvenciones se formularán en
el modelo publicado como anexo I de la presente
orden, debiendo relacionarse en el mismo todos los
programas para los que la entidad solicita subven-
ción.

La solicitud y la documentación requerida se pre-
sentarán en los registros de la Xunta de Galicia, sien-
do de aplicación en todo caso lo dispuesto en el
artículo 38.4º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común, según la
redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero.
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2. El plazo de presentación de las solicitudes será de
un mes a contar a partir del día siguiente de la publi-
cación de la orden en el Diario Oficial de Galicia.

3. La solicitud (anexo I) deberá ir acompañada ade-
más por la siguiente documentación:

3.1. Relativa a la entidad solicitante.

a) Fotocopia compulsada del DNI del/la solicitante,
en caso de que el interesado no autorice expresamen-
te la comprobación de los datos por medio del acceso
telemático al sistema de verificación de datos de
identidad del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, copia del CIF de la entidad y documentación
acreditativa suficiente para actuar en nombre de la
entidad (escritura de apoderamiento o de constitución
o modificación donde figure dicho nombramiento o,
en su defecto, certificado expedido por el secretario
de la entidad acreditativo de dicho extremo).

b) Memoria de la entidad según el modelo (anexo II).

c) Ficha de transferencia y certificación bancaria de
la cuenta corriente en la que se ingresará, en su caso,
el importe efectivo de la subvención concedida según
el modelo (anexo III).

d) Declaración responsable de no encontrarse
incursa en alguna de las situaciones establecidas en
el apartado 2º y 3º del artículo 10 de la Ley 9/2007,
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia (anexo
VII).

e) Declaración de las ayudas o subvenciones obte-
nidas para la misma finalidad procedentes de cual-
quier administración o de entes públicos nacionales o
extranjeros, o negativa, en su caso (anexo VIII).

3.2. Relativa a los programas.

a) Programa de las actividades que se pretenden
realizar (anexo IV). En el programa se deberán con-
cretar al menos los siguientes puntos:

-Denominación de cada programa o actuación.

-Descripción, fines y resumen del contenido de
cada programa o actuación. En el caso de acordarse el
compromiso de contratación o de formación laboral a
que se refiere el artículo 9º.a) de la presente orden, se
aportará documento acreditativo firmado por la
empresa.

-Perfil y criterios de selección de los destinatarios y
número de usuarios previstos. Se concretará, en su
caso, una relación nominal de las problemáticas de
los usuarios a atender.

-Período de ejecución. Localización territorial.

-Metodología e instrumentos que se van a utilizar
para el desarrollo del programa.

b) Presupuesto desagregado por partidas de los gas-
tos previstos, así como de los posibles recursos con

que se cuente para su financiación (anexo V), y debe-
rá comprender todos los gastos necesarios para el
desarrollo y viabilidad del programa.

4. Subsanación de errores. Los servicios de la
Secretaría General de Familia y Bienestar comproba-
rán que las solicitudes cumplen con lo establecido en
la presente orden y, en su caso, requerirán a los inte-
resados para que en el plazo de diez días hábiles sub-
sanen las faltas o aporten los documentos preceptivos
con indicación de que, si así no lo hiciesen, se les
tendrá por desistidos de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común, según
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

5. De conformidad con el artículo 13.4º de la
Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y bue-
nas prácticas en la Administración pública gallega y
en los artículos 6 y 7.2ºd) del Reglamento (CE)
1828/2006 CE, y en lo previsto en el Decre-
to 132/2006, de 27 de julio, por el que se regulan los
registros públicos creados en los artículos 44 y 45 de
la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para
2006 y en el artículo 15.1º de la Ley 9/2007, de 13 de
junio, de subvenciones de Galicia, la Consellería de
Trabajo y Bienestar comunicará al Registro Público
de Ayudas, Subvenciones y Convenios y publicará en
su página web oficial y en el Diario Oficial de Gali-
cia, la relación de las entidades beneficiarias, el
importe de las ayudas concedidas y demás extremos
exigidos en dicha normativa.

A estos efectos, el solicitante prestará consenti-
miento expreso en el anexo I para el tratamiento nece-
sario de los datos de las entidades beneficiarias.

Artículo 8º.-Tramitación de los expedientes.

1. Una vez finalizado el plazo de presentación de
solicitudes, el órgano encargado del Registro de Enti-
dades Prestadoras de Servicios Sociales, dependiente
de la Consellería de Trabajo y Bienestar, emitirá una
certificación relativa de las entidades inscritas, a los
efectos de comprobar lo dispuesto en el artículo 2.a)
y b) de la presente orden.

2. Los expedientes, una vez revisados y, en su caso,
completados, se remitirán a la comisión de valoración
de subvenciones, que tendrá la función de proponer
la aprobación o denegación de las subvenciones,
según los criterios objetivos recogidos en esta orden.

3. La composición de la comisión de valoración de
subvenciones será la siguiente:

a) Presidente: el subdirector general de Inclusión
Social y Cooperación con las Corporaciones Locales.

b) Vocales: la jefa de Servicio de Inclusión Social y
un funcionario adscrito a dicho servicio. Además
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actuará como secretario, con voz pero sin voto, un
funcionario a propuesta del presidente.

4. Para el ejercicio de sus funciones, esta comisión
podrá recabar informes de los servicios técnicos per-
tinentes, que no tendrán carácter preceptivo ni vincu-
lante.

5. Si, por cualquier causa, en el momento en que la
comisión de valoración tenga que examinar las solici-
tudes, alguno de sus componentes no pudiese asistir,
será substituido por la persona que para el efecto
designe el presidente de la comisión de valoración de
subvenciones y, siempre que fuese posible, dicho
nombramiento deberá recaer en otra persona de la
misma subdirección o servicio que el substituido.

Artículo 9º.-Criterios de valoración de las subvencio-
nes.

El procedimiento de valoración tendrá en cuenta los
siguientes aspectos:

a) La necesidad social del programa en relación a la
existencia de recursos suficientes en la zona de desa-
rrollo de la actividad, los objetivos que se pretenden
alcanzar, en función del contenido técnico del progra-
ma, así como su carácter innovador y especialmente
aquellos relativos a la inserción laboral prevista cuan-
do se trate de proyectos de formación para la inser-
ción laboral. Dicha inserción será especialmente
valorada si está avalada mediante el compromiso por
parte de una empresa, o bien de contrato de trabajo, o
bien de relación de prácticas como parte de la forma-
ción laboral. Hasta un máximo de 30 puntos.

b) El número y perfil de las personas usuarias, tan-
to en lo que se refiere a sus condiciones objetivas de
vulnerabilidad, como especialmente al hecho de ser
beneficiarios de la renta de integración social de
Galicia, serán derivadas de los servicios sociales de
atención primaria o de los equipos de inclusión socio-
laboral del II Plan Gallego de Inclusión Social. Hasta
un máximo de 20 puntos.

c) Experiencia en la realización de programas socio-
laborales para personas en situación o riesgo de
exclusión social, reflejada en la memoria de la enti-
dad, así como haber justificado adecuadamente las
ayudas económicas recibidas con anterioridad (ane-
xo II). Hasta un máximo de 10 puntos.

d) Programas integrales de carácter transversal en
dos o más ámbitos de la inclusión social (educación y
formación, inserción laboral, acción social, vivienda y
sanidad). Hasta un máximo de 15 puntos.

e) La cofinanciación por parte de la entidad solici-
tante en el presupuesto total del programa o actuación
o que reciban financiación de otras administraciones
públicas. Hasta un máximo de 5 puntos.

f) La coordinación y cooperación con los servicios
sociales, equipos de inclusión sociolaboral del II Plan
Gallego de Inclusión Social y otras entidades o agen-

tes sociales participantes. Esta coordinación será
especialmente valorada si se estima que complemen-
ta las actuaciones desarrolladas por estos equipos en
el marco del territorio por ellos atendido. Hasta un
máximo de 10 puntos.

g) El empleo de la lengua gallega en la realización
de las actividades para la que se solicita la ayuda.
Hasta un máximo de 10 puntos.

La puntuación máxima será de 100 puntos, estable-
ciéndose una cuantía máxima por cada programa sub-
vencionado de 35.000 euros.

Artículo 10º.-Resolución.

1. La concesión de las subvenciones objeto de esta
orden será resuelta por la Secretaría General de
Familia y Bienestar actuando por delegación de la
Consellería de Trabajo y Bienestar y una vez informa-
do por la comisión de valoración y fiscalizada la pro-
puesta por la Intervención Delegada.

2. Las resoluciones recaídas serán motivadas y se
notificarán a los interesados en el plazo máximo de
seis meses contados a partir del día siguiente de la
publicación de la presente orden. Si venciese el pla-
zo máximo para resolver sin que recayese resolución
expresa, los interesados podrán entender desestima-
das sus pretensiones por silencio administrativo.

3. Las resoluciones expresas o presuntas que se
dicten al amparo de la presente orden pondrán fin a
la vía administrativa y contra ellas podrán interpo-
nerse, en su caso, recurso potestativo de reposición,
en el plazo de un mes a contar a partir de la notifi-
cación de la resolución expresa o de tres meses a
partir del día siguiente del que se produzca el acto
presunto, ante el mismo órgano que las dictó, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del pro-
cedimiento administrativo común, según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o bien
directamente recurso contencioso-administrativo
ante el orden jurisdiccional competente, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdic-
ción contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses contados desde su notificación si el acto es
expreso, o seis meses a partir del día siguiente al
que se produzca el acto presunto, y sin perjuicio de
que los interesados puedan ejecutar cualquier otro
que estimen oportuno.

4. En todo caso, una vez recibida la resolución de la
concesión de la subvención la entidad beneficiaria
deberá comunicar en el plazo de diez días la acepta-
ción de la subvención, comprometiéndose a ejecutar
el programa o actuación subvencionado en el plazo y
condiciones establecidas en la convocatoria.

5. En aplicación del artículo 25 de la Ley 9/2007,
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, cuando el
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importe de la ayuda de la propuesta de resolución
provisional sea inferior al que figura en la solicitud,
podrá instar en un plazo de diez días la reformulación
de la solicitud, para ajustar los compromisos y las
condiciones a la subvención concedida. En cualquier
caso, la reformulación de solicitudes deberá respeta-
rá el objeto, condiciones y finalidad de la subvención,
así como los criterios de valoración establecidos y que
dieron lugar al otorgamiento de la misma. Asimismo,
dicha reformulación no podrá comprometer el desa-
rrollo y viabilidad del programa, por lo que se debe-
rán mantener aquellos gastos necesarios para su
correcto desarrollo.

6. Todos estos aspectos serán apreciados por la
comisión de valoración quien dará su conformidad y
remitirá lo actuado a la Secretaría General de Familia
y Bienestar, quien dictará resolución. Esta resolución
tendrá carácter definitivo y sólo excepcionalmente se
admitirán reformulaciones posteriores.

Artículo 11º.-Modificación de la resolución de con-
cesión.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo
caso, la obtención concurrente de ayudas o subven-
ciones otorgadas por otras administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión. No obstante lo anterior, como regla gene-
ral, se permitirá la acumulación de ayudas, siempre
que el importe total de éstas no supere el coste total
del programa. El sistema de estampillado de origina-
les al que se refiere el artículo 13.2º de la presente
orden servirá a estos fines como mecanismo de con-
trol de la concurrencia de subvenciones.

2. Asimismo, podrá acordarse la modificación de la
resolución de la subvención, a instancia del beneficia-
rio, siempre que se cumplan los requisitos previstos en
el artículo 35 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por
el que se aprueba el reglamento de la Ley 9/2007, de
13 de junio, de subvenciones de Galicia.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo
anterior y con carácter excepcional se podrán efectuar
resoluciones complementarias fuera del plazo esta-
blecido, cuando no fuese posible efectuarlas dentro
del mismo, por existir fondos procedentes de renun-
cias de subvenciones inicialmente concedidas o de
otro tipo de remanentes. En este caso, salvo que se
acuda a una convocatoria complementaria, no podrán
tenerse en cuenta otras solicitudes distintas a las con-
sideradas para la resolución inicial.

4. Serán de aplicación a los beneficiarios de las
subvenciones recogidas en la presente orden, el régi-
men de infracciones y sanciones previsto en la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Gali-
cia, así como en el Decreto 11/2009, de 8 de enero,
por el que se aprueba el reglamento de la Ley 9/2007,
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Artículo 12º.-Obligaciones de las entidades subven-
cionadas.

1. Las entidades que sean subvencionadas deberán:

a) Acreditar la realización de la actividad o servicio
que fundamenta la concesión de la subvención, el
cumplimiento de los requisitos y de las condiciones de
ésta ante el órgano concedente, manteniendo de forma
separada en la contabilidad los gastos financiados.

b) Hacer constar, en todo tipo de publicidad e infor-
mación relativas a los programas y actuaciones conce-
didos, la condición de subvencionada por la Conselle-
ría de Trabajo y Bienestar y el FSE, conforme a la
normativa comunitaria.

c) Informar a los alumnos que las actuaciones en las
que participan están financiadas por la Xunta de
Galicia (Consellería de Trabajo y Bienestar), así como
de los objetivos de dichos fondos.

d) El importe de las subvenciones en ningún caso
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en con-
currencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad subvenciona-
da. A estos efectos, comunicará la obtención de ayu-
das o subvenciones para la misma finalidad, proce-
dentes de cualquier Administración pública, de
cualquiera de sus organismos autónomos, entes o
sociedades, así como cualquier circunstancia que
pueda afectar sustancialmente a la ejecución de los
programas. La comunicación deberá efectuarse tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anteriori-
dad a la justificación de la aplicación dada a los fon-
dos percibidos.

e) Adecuar la metodología de las actuaciones, así
como la de recogida y proceso de datos de seguimien-
to de beneficiarios a las fórmulas que, en su caso, pro-
ponga la Consellería de Trabajo y Bienestar y si así es
requerido, se incorporará como usuarios de la aplica-
ción informática diseñada e implantada para el II
Plan Gallego de Inclusión Social. A estos efectos, la
Consellería de Trabajo y Bienestar le asignará a la
entidad beneficiaria un equipo de inclusión sociola-
boral de referencia perteneciente al II Plan Gallego
de Inclusión Social.

f) Las entidades estarán obligadas al cumplimiento
de la normativa en materia de protección de datos de
carácter personal y, en concreto, a la Ley orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de
datos de carácter personal, y al Real decre-
to 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el reglamento de desarrollo de dicha ley. Asi-
mismo, los datos de carácter personal de los benefi-
ciarios atendidos se incorporarán al fichero de datos
de carácter personal Inclusión Social, creado por la
Orden de 24 de julio de 2008, de creación del fiche-
ro de datos de carácter personal de la extinta Vicepre-
sidencia de la Igualdad y del Bienestar.
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g) Remitir, como mínimo con cuatro días de antela-
ción, la fecha de inicio y fin de la actividad, así como
el horario, la planificación y la dirección de realiza-
ción de la misma.

h) Remitir en el plazo de diez días los informes y
demás documentación que reclamen los órganos com-
petentes de la Consellería de Trabajo y Bienestar.

i) Facilitar toda la información requerida por la
Secretaría General de Familia y Bienestar, así como
por la Intervención General de la Comunidad Autóno-
ma, el Consejo de Cuentas y el Tribunal de Cuentas,
en el ejercicio de sus funciones de fiscalización y
control.

j) Contratar un seguro de accidentes para los alum-
nos o beneficiarios que cubra tanto los riesgos que
puedan tener durante el desarrollo de las actividades,
como los del trayecto al lugar donde se impartan las
prácticas, en su caso.

k) Remitir a la terminación de la actividad una ficha
registro de actividades.

l) Todas aquellas obligaciones y requisitos que se
desprendan del articulado de esta orden y de los artí-
culos 10 y 11 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de
subvenciones de Galicia y su normativa de desarrollo.

Artículo 13º.-Pago y forma de justificación de las
subvenciones.

Respecto a la forma de pago, se estará a lo dispuesto
en la Ley de presupuestos generales de la Comunidad
Autónoma de Galicia para el año 2010, a lo estableci-
do en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones
de Galicia y en el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por
el que se aprueba el reglamento de la Ley 9/2007, de
13 de junio, de subvenciones de Galicia.

El pago de las subvenciones se realizará según se
establece a continuación:

1. Podrán realizarse anticipos de pago una vez soli-
citado el mismo, junto con la presentación de certifi-
cación del director o representante de la entidad del
inicio de la actividad, aceptación de la subvención y
justificante de haber gastado y pagado el seguro a que
se refiere la letra j del artículo anterior. A estos anti-
cipos se aplicará lo dispuesto en el artículo 31.6º de
la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de
Galicia, y a su reglamento. Estos anticipos alcanzarán
distintos porcentajes, dependiendo de la cuantía de la
subvención concedida: para aquellas ayudas que no
excedan del importe de 18.000 euros del total conce-
dido, el anticipo alcanzará el porcentaje del 50% del
importe a subvencionar. Si se supera ese importe, el
porcentaje del anticipo será el resultante de aplicar a
18.000 euros un porcentaje de un 50% y, al importe
que exceda de éste, un 10% adicional.

2. El importe restante se abonará, en aplicación al
artículo 44 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el
que se aprueba el reglamento de la Ley 9/2007, de 13

de junio, de subvenciones de Galicia, una vez realiza-
da la totalidad de la actividad subvencionada y adop-
tará la modalidad de cuenta justificativa con entrega
de justificantes de gasto. Esta contendrá:

A) Memoria de la actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión
de la subvención, con indicación de las actividades
realizadas y de los resultados obtenidos.

B) Memoria económica justificativa del coste de las
actividades realizadas que contendrá:

B.1) Relación numerada de facturas con expre-
sión de su número, acreedor, fecha de emisión, con-
cepto e importe y fecha de pago, acompañada de las
facturas originales que soporten el gasto o docu-
mento contable de valor probatorio equivalente en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia adminis-
trativa. Asimismo, en el caso de no haber solicitado
el anticipo al que se refiere el punto anterior, debe-
rá acompañarse con el primer pago parcial el justi-
ficante del pago del seguro, en los términos estable-
cidos anteriormente. Las facturas deberán cumplir
lo dispuesto en el Real decreto 1496/2003, de 28 de
noviembre. Se establecerá un sistema de estampi-
llado de los justificantes de gasto que permita el
control de la concurrencia de subvenciones, con
expresión del porcentaje que se le imputa, bien la
totalidad o el que le corresponda. Por lo que respec-
ta a los gastos realizados con medios o recursos pro-
pios, documentos acreditativos de los gastos y la
indicación de los criterios de reparto de los costes
generales y/o indirectos incorporados en la rela-
ción. En todo caso, tanto las facturas como cual-
quier documento acreditativo que figure y se acom-
pañe en la relación deberán venir acompañadas de
los documentos acreditativos de haber realizado los
pagos del correspondiente gasto, debiendo cumplir
los requisitos establecidos en el artículo 42.2º del
Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se
aprueba el reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de
junio, de subvenciones de Galicia, y en la normati-
va comunitaria, aceptándose la justificación del
pago mediante recibí del proveedor o beneficiario,
en el caso de gastos de transporte o de compensa-
ción por montantes satisfechos con anterioridad por
el beneficiario imprescindibles para la realización
de la actividad, y siempre que el importe no exceda
de 1.000 euros.

B.2) Relación detallada de otros ingresos o subven-
ciones que hubiesen financiado la actividad subven-
cionada con indicación del importe y su procedencia.
Asimismo, remitirán el balance de ingresos y gastos,
referido al coste total del programa, según el modelo
proporcionado en el anexo VI, firmado por el presi-
dente o responsable de la entidad en el que se refleje
que el gasto realizado fue igual o superior al importe
total de la subvención.

B.3) En el caso de que se efectuaran gastos subcon-
tratados, en virtud de los puntos 4 y 5 del artículo 5º
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de la presente orden, y estos sean por cuantía supe-
rior a 12.000 euros, se deberán aportar los tres presu-
puestos solicitados para la elección de la persona físi-
ca o jurídica finalmente elegida para el desarrollo de
la actividad.

B.4) De existir remanentes no aplicados derivados
del anticipo abonado según el apartado 1 de este
artículo, se deberá aportar carta de pago del reintegro
de estos, que deberá contemplar os intereses de
demora.

B.5) Declaración complementaria del conjunto de
las subvenciones solicitadas de las distintas adminis-
traciones públicas competentes o de cualquiera de
sus organismos, tanto las aprobadas y concedidas
como las pendientes de resolución, para el mismo
objeto que corresponde a las subvenciones reguladas
por esta orden.

4. Las actuaciones que se subvencionan deberán
efectuarse entre el 1 de enero y el 31 de diciembre
del 2010 y, consecuentemente, los justificantes de
pago inicialmente podrán referirse a dicho período.
No obstante, y en aplicación del artículo 45.1º del
Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprue-
ba el reglamento de la Ley de subvenciones de Gali-
cia la resolución de concesión fijará el plazo de justi-
ficación de la subvención, el cual determinará
finalmente el período máximo fijado de realización de
la actividad.

Artículo 14º.-Reintegro de las subvenciones concedi-
das.

A los efectos de reintegro de las subvenciones se
estará a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 9/2007,
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia y su regla-
mento de desarrollo.

1. No se podrá exigir el pago de la subvención con-
cedida y procederá el reintegro total o parcial de la
cuantía percibida junto con los intereses de demora
devengados desde el momento de su pago hasta la
fecha en la que se acuerde la procedencia del reinte-
gro en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificar la
realización de la actividad.

b) Obtención de la subvención sin reunir los requi-
sitos exigidos para su concesión.

c) Incumplimiento total o parcial de la finalidad
para la que fue concedida la subvención.

d) Incumplimiento de las obligaciones señaladas en
la presente orden.

2. Igualmente procederá el reintegro del exceso per-
cibido en los supuestos en los que el importe de la
subvención, aisladamente o en concurrencia con ayu-
das o subvenciones de otras administraciones públi-
cas o de otros entes públicos o privados, nacionales o

internacionales supere el coste de la actividad que va
a desarrollar el beneficiario.

3. La tramitación del correspondiente expediente de
reintegro se llevará de acuerdo con el procedimiento
establecido en el título II de la Ley 9/2007, de 13 de
junio, de subvenciones de Galicia y en el título V del
Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprue-
ba el reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de
subvenciones de Galicia.

4. Las cantidades que tengan que reintegrar los
beneficiarios tendrán la consideración de ingresos de
derecho público y será de aplicación para su cobro lo
previsto en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subven-
ciones de Galicia, y en el Decreto 11/2009, de 8 de
enero, de desarrollo del anterior.

Artículo 15º.-Control.

1. Los beneficiarios se someterán a las actuaciones
de control que efectúe la Consellería de Trabajo y
Bienestar y a las de control financiero que correspon-
dan a la Intervención General de la Comunidad Autó-
noma de Galicia, y a las previstas en la legislación del
Consejo de Cuentas.

2. En este sentido, los beneficiarios tienen la obli-
gación de facilitar toda la información que les sea
requerida por la Intervención General de la Comuni-
dad Autónoma, Consejo de Cuentas o Tribunal de
Cuentas, en el ejercicio de sus funciones de fiscaliza-
ción y control del destino de las subvenciones.

3. Autorizar la inspección de los órganos competen-
tes de la Consellería de Trabajo y Bienestar.

Para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la
presente orden, la Consellería de Trabajo y Bienestar
aplicará un sistema de seguimiento y control, que con-
sistirá en la realización de visitas a las entidades sub-
vencionadas aprobadas para comprobar el grado de
cumplimiento del destino para el que fue concedida la
subvención, y emitirá el correspondiente informe.

Disposiciones finales

Primera.-Se autoriza expresamente a la secretaria
general del Bienestar a actuar por delegación de la
conselleira de Trabajo y Bienestar, en la resolución de
las ayudas reguladas por la presente orden.

Segunda.-Se autoriza a la secretaria general de
Familia y Bienestar para dictar las normas necesarias
para el desarrollo de esta orden.

Tercera.-Esta orden entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 22 de febrero de 2010.

Beatriz Mato Otero
Conselleira de Trabajo y Bienestar
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RECIBIDO

REVISADO Y CONFORME

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE

FECHA DE ENTRADA

FECHA DE EFECTOS

FECHA DE SALIDA

____ /____/______

____ /____/______

____ /____/______

________________

(A rellenar por la Administración)
LEGISLACIÓN APLICABLE

FIRMA DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DE  LA ENTIDAD SOLICITANTE

Consellería de Trabajo y Bienestar

Orden de 22 de febrero de 2010 por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de 
subvenciones a entidades de iniciativa social para el desarrollo de 
programas que contribuyan a fomentar la inclusión social y la integración 
en el mercado de trabajo de las personas en situación o riesgo de exclusión 
social y se procede a su convocatoria.

ANEXO  I
PROCEDIMIENTO CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO DOCUMENTO

SOLICITUDBS630A

SUBVENCIONES A ENTIDADES DE INICIATIVA SOCIAL, PARA EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS QUE CONTRIBUYAN A FOMENTAR LA 
INCLUSIÓN SOCIAL Y LA INTEGRACIÓN EN EL MERCADO DE TRABAJO DE 
LAS  PERSONAS EN SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL

CONSELLERÍA DE TRABAJO 
 Y BIENESTAR 
Secretaría General de Familia y Bienestar FONDO SOCIAL EUROPEO 

"El FSE invierte en tu futuro"

DIRECCIÓN

CIF

PROVINCIA AYUNTAMIENTO

TELÉFONOLOCALIDAD CÓDIGO POSTAL FAX CORREO ELECTRÓNICO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

Nº DEL REGISTRO DE ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS SOCIALES

NOMBRE  DEL REPRESENTANTE LEGAL DNI

CARGO EN LA ENTIDAD SOLICITANTE

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL

PROGRAMA/ACTUACIÓN PARA LA/S QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN

DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ACTUACIÓN TIPO DE PROGRAMA/ACTUACIÓN
(1)

IMPORTE TOTAL GASTOS IMPORTE SOLICITADO

(1) Clasificación del tipo de programa/actuación según lo establecido en el artículo 3º de la presente orden.

Autorizo a la consellería de conformidad con el artículo 2 del Decreto 255/2008, de 23 de octubre y la orden de la Consellería de Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia, de 7 de julio de 2009
que lo desarrolla, para la consulta de mis datos de identidad en el Sistema de Verificación de Datos de Identidad del Ministerio de la Presidencia. 

SÍ NO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999 de protección de datos de carácter personal, le informo de que los datos personales recogidos en esta solicitud, se incorporarán 
a un fichero, para su tratamiento, con la finalidad de la gestión de este procedimiento. Usted puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley, mediante un 
escrito dirigido a esta consellería como responsable del fichero (la dirección figura al pie de esta solicitud).

DECLARO:
Que todos los datos contenidos en la presente solicitud y en los documentos que con ella se adjuntan, se ajustan a la realidad. Asimismo, declaro que se presta consentimiento a la Consellería de 
Trabajo y Bienestar para que, de acuerdo con los apartados 3º y 4º del artículo 13 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y buenas prácticas en la Administración pública gallega, y con lo 
previsto en el Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el que se regulan los registros públicos creados en los artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2006, publique en su página web oficial y en los registros públicos correspondientes la relación de beneficiarios y el importe de las ayudas concedidas 
al amparo de esta orden, e incluirá igualmente las referidas ayudas y las sanciones que como consecuencia de las mismas pudiesen imponerse.

(Firma del/de la representante legal de la entidad solicitante)
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MEMORIA DE LA ENTIDAD

I.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Programas de inserción social y laboral desarrollados con colectivos en situación o riesgo de exclusión social desde el año 2001:

Si la entidad solicitante es una federación o confederación, rellenar los datos que a continuación se relacionan:

ASOCIACIONES O FEDERACIONES INTEGRADAS

ANEXO II

NOMBRE CIF FECHA DE CONSTITUCIÓN

IV. MEDIOS MATERIALES, RECURSOS HUMANOS Y FONDOS DE FINANCIACIÓN

V.   OTROS DATOS

Denominación Año Colectivo Área Número de beneficiarios/as

Nombre de la entidad:

Fecha de constitución legal:

Área de actuación:

Ámbito territorial:

Número de socios en la comunidad autónoma:

Cuota anual:

II.  FINALIDAD DE LA ENTIDAD

III. CENTROS, SERVICIOS O ACTIVIDADES QUE DEPENDAN DE LA ENTIDAD O QUE ÉSTA PRESTE

CONSELLERÍA DE TRABAJO 
Y BIENESTAR 
Secretaría General de Familia y Bienestar FONDO SOCIAL EUROPEO 

"El FSE invierte en tu futuro"
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ANEXO III

FICHA SOLICITUD DE TRANSFERENCIA BANCARIA

DIRECCIÓN

CIF/DNI

PROVINCIA AYUNTAMIENTO

TELÉFONOLOCALIDAD CÓDIGO POSTAL

TITULAR DE LA CUENTA

CORREO ELECTRÓNICO

NOMBRE DEL BANCO CÓDIGO DE LA CUENTA CORRIENTEDÍGITO DE
CONTROL

CÓDIGO DEL
BANCO

CÓDIGO
SUCURSAL

CERTIFICO:

Que los datos arriba reflejados son correctos y corresponden al titular y al número de cuenta.

Firma y sello de la entidad financieraFirma del solicitante

CONSELLERÍA DE TRABAJO 
 Y BIENESTAR 
Secretaría General de Familia y Bienestar FONDO SOCIAL EUROPEO 

"El FSE invierte en tu futuro"
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ANEXO IV
MEMORIA EXPLICATIVA DEL PROGRAMA O ACTUACIÓN

NOMBRE CIF

1. DATOS DE LA ENTIDAD

IMPORTE TOTAL DE LOS GASTOS IMPORTE SOLICITADO

2. COSTE DEL PROGRAMA O ACTUACIÓN

3. DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA O ACTUACIÓN

4. RESUMEN DEL CONTENIDO

5. PERFIL DE LOS DESTINATARIOS

6. DESCRIPCIÓN Y FINES DEL PROGRAMA

JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD SOCIAL

DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO

OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN ALCANZAR

Nº DE USUARIOS DIRECTOS
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7. ACCIONES INCLUIDAS EN EL PROGRAMA Y CALENDARIO PREVISTO

ACCIONES FECHA INICIO FECHA FIN LOCALIZACIÓN TERRITORIAL

8. METODOLOGÍA Y MEDIOS QUE SE VAN A UTILIZAR
METODOLOGÍA

RECURSOS HUMANOS

RECURSOS MATERIALES

EN CASO DE TENER PREVISTA LA SUBCONTRATACIÓN DE ALGUNA DE LAS ACTIVIDADES, JUSTIFIQUE EL MOTIVO DE LA
MISMA

9. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA

OBJETIVOS CONCRETOS

INDICADORES

RESULTADOS ESPERADOS
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PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD (1)

INGRESOS PREVISTOS

De organismos públicos:
(detallar organismos y conceptos)

Estado

Ayuntamientos

De instituciones privadas:
(detallar instituciones y concepto)

Donaciones:

Propios:

INGRESOS TOTALES

SUPERÁVIT

GASTOS PREVISTOS

- cuotas de la seguridad social a 
cargo de la empresa ..........................

Material

- fotocopias y reprografía....................
- otros..................................................

- impuestos locales, autonómicos y 
  estatales...........................................
- otros gastos (especificar)

GASTOS TOTALES

DÉFICIT

(1) Se excluyen los gastos de equipamiento y otros que puedan tener el carácter de inversión.

ANEXO V

CONCEPTOORGANISMO PÚBLICO

Diputaciones

Comunidad
autónoma

Otras
comunidades
autónomas

CONCEPTOINSTITUCIÓN PRIVADA

- por venta de productos...............

- por cuotas de los socios.............
- por ingresos derivados de
  actividades de recaudación.........

- por cobro de servicios.................
- por ingresos de la asociación 
   o institución de la que dependa...

Personal
- retribuciones básicas y
  complementarias brutas...................

- material de oficina no inventariable.. 

- material fungible y específico .......... 

General
- suministros.......................................

- prensa, revistas y publicaciones 
  periódicas..........................................

- libros.................................................
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ANEXO VI

CERTIFICA: que los datos consignados en este balance son ciertos y que en la contabilidad de la institución constan los 
documentos justificativos de los mismos, que quedan a disposición de la Consellería de Trabajo y Bienestar para cualquier 
comprobación que se quiera efectuar. 

D. / Dña. , con DNI

como de la entidad

INGRESOS

De organismos públicos:
(detallar organismos y conceptos)

Estado

Ayuntamientos

De instituciones privadas:
(detallar instituciones y concepto)

Donaciones:

Propios:

INGRESOS TOTALES

SUPERÁVIT

GASTOS

- cuotas de la Seguridad Social a 
cargo de la empresa...........................

Material

- fotocopias y reprografía....................
- otros..................................................

- limpieza...........................................

- otros gastos (especificar)

GASTOS TOTALES

DÉFICIT

CONCEPTOORGANISMO PÚBLICO

Diputaciones

Comunidad
autónoma

Otras
comunidades
autónomas

CONCEPTOINSTITUCIÓN PRIVADA

- por venta de productos...............
- por cuotas de los socios.............
- por ingresos derivados de
  actividades de recaudación........
- por cobro de servicios.................
- por ingresos de la asociación 
   o institución de la que dependa...

Personal
- retribuciones básicas y 
complementarias brutas.....................

- material de oficina no inventariable..

- material fungible y específico ..........

Generales
- suministros.......................................

BALANCE DE INGRESOS Y GASTOS

(Firma del/de la representante legal de la entidad solicitante)

- prensa, revistas y publicaciones 
  periódicas..........................................

-  libros.................................................

- alquiler ...........................................
-comunicaciones................................
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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSO EN SUPUESTOS DE PROHIBICIONES PARA OBTENER 
LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE SUBVENCIONES, ESTABLECIDOS EN LOS APARTADOS 2º Y  3º DEL 
ARTÍCULO 10 DE LA LEY 9/2007, DE 13 DE JUNIO, DE SUBVENCIONES DE GALICIA.

ANEXO VII

 , con DNI nºD./Dª

en representación de la entidad

con NIF 

con domicilio en (calle, localidad, provincia) 

en calidad de 

DECLARA:

1.  No haber  sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 

2.  No haber solicitado la declaración de concurso, no haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, no hallarse declarado en 
concurso, no estar sujeto a intervención judicial y no haber sido inhabilitado conforme a la Ley concursal sin que haya concluido el período 
de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

3.  No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución  firme de cualquier contrato celebrado con la 
Administración.

4.  No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de 
otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de incompatibilidades que establezca la normativa vigente. 

5.  Estar al día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social y no tener pendiente de pago ninguna otra 
deuda con la Administración de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

6.  No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según esta Ley de 
subvenciones de Galicia o la Ley general tributaria. 

7.  No estar incurso en las causas de prohibiciones previstas en los apartados 5º y 6º del artículo 4 de la Ley orgánica 1/2002, de 22 de 
marzo, reguladora del derecho de asociación. 

(Firma del/de la representante legal de la entidad solicitante)
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ANEXO VIII

 , con NIF D./Dª.

representante legal de la entidad

y CIFcon domicilio en 

DECLARA:

Que esta entidad no tiene ninguna ayuda solicitada, aprobada o concedida o pendiente de resolución, para el mismo programa subvencionado al que se 

refiere el expediente de concesión de subvención según la Orden  de _______________________________________________de 2010, de las distintas 

administraciones públicas competentes o de cualquiera de sus organismos, entes o sociedades.

(Firma y sello de la entidad )
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